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APUNTES SOBRE LA ORGANIZACIÓN 

DBL SERVICIO DS FERROCARRILES PARA CAMPAÑA. 

SEGUNDA P A R T E . 

(ContiniwcioD). 

Los organismos por medio de los cuales se sirve de las 
lineas férreas el ejército, consisten por una parte en las di
recciones militares de ferrocarriles para la explotación de 
jas vías en pl teatro de la guerra, y en las seccioues de fe
rrocarriles del estado mayor para fas disposiciones referen
tes sólo á trasporte en todo el resto del país. La-s inspeccio
nes de explotación y las comandancias de linea y de estación, 
sou las auxiliares de dichas dependencias, subordinadas á 
on mismo jefe, y cuyas fanoiones vamos á tratar de ex
plicar. 

El jefe de servicio de ferrocarriles, que depende del ins
pector general de etapas, ejerce el mando inmediato sobre 
todas las autoridades especiales de las lineas, y por medio 
de ellas dirige los pedidos de material que exige la defensa 
de país, previa la medida (decidida por la caucilleria], en la 
que deben contribuir al movimiento del ej(''rcito las admi 
nistraciones de ferrocarriles. La cancillería está representa- res, manteniéndose constantemente en relación con la ad 

El jefe del servicio de ferrocarriles, además del personal 
que está á su inmediación para funciones determinadas (que 
consiste en el jefe de ingenieros, comandante de las tropas 
del instituto, con dos oficiales de estado mayor y dos inge
nieros de ferrocarriles), tiene jefes y oficiales 4 las órdenes, 
de los que se sirve para enviar comisarios especiales á los 
puntos en que las necesidades del régimen y buen orden de 
las relaciones de las lineas lo hagan necesario. Es el cuida
do preferente de la jefatura tener siempre en cuenta las re
clamaciones y estado, lo mismo de los ferrocarriles nacio
nales que de los ocupados en el pais enemigo, y á este fin 
cuida de que las direcciones militares, las secciones de ferro
carriles del estado mayor y los comandantes de linea (de cu
yas funciones hablaremos luego) por medio de una corres
pondencia periódica y regular estén en comunicación, i fin 
de que constantemente tenga cada cual á la vista los avisos 
sobre trasportes, y los relacione con las reclamaciones de 
las otras líneas. El citado jefe, al propio tiempo que tiene 
mando sobre las autoridades antes mencionadas y sobre el 
material de las líneas nacionales y extranjeras, lo ejerce 
también sobre todas las tropas de ferrocarriles, situando las 
compañías de construcción y explotación en la forma que 
estime más conveniente. ~ 

Bl jefe de la sección de ferrocarriles en el estado mayor, 
está directa y únicamente subordinado kl jefe del servicio, 
y su misión es dictar desde un puesto central las disposicio-
ciones que exige el arreglo de los movimieutoá militares en 
todas las líneas no comprendidas en las direcciones milita

da en estas funciones por la comisión central de ferrocurri 
'** U)» y con su acuerdo debe hacer el jefe del servicio la 
designación de estaciones, origen y cabeza de etapa y de 
acumulación, y dictar todas aquellas disposiciones que no 
corresponden exclusivamente á la especialidad militar; esto 
86 entiende para el caso de no haber peligro en la dilación, 
pues de no ser así, le bastará dar conocimiento de lo que ha
ya ordenado. 

Al movilizar.se el ejército, toma dicho jefe todas las me
didas convenientes al aumento de los trasportes, asi como 
las demás disposiciones necesarias lo mismo para los de 
concentración que para los que hagan precisos las pres
cripciones del inspector de etapas ó del general en jefe del 
ejército; además dicta las órdenes que sean urgentes sobre 
nuevas obras, y finalmente, comunica sus instrucciones lo 
mismo á las direcciones militares, que como se ha dicho 
aon las dependencias superiores de las lineas en el teatro 
de la guerra, que á las secciones de ferrocarriles del estado 
mayor, que son las encargadas de todo lo relativo á movi-
luientosde tropas en el interior del país. 

(1) Debe observarse con atención que el papel de la comisión 
Mntnd alemana no es lo mismo que el de la truicesa. 

ministraciün civil y con las dependencias encargadas de la 
alimentación y demás necesidades del ejército. Para el buen 
desempeño de sus funciones se le agregan por la cancillería 
algunos empleados de ferrocarriles y además tiene á sus 
órdenes los- comandantes de linea, que son sus inmediatos 
subordinados. 

La dependencia de que nos ocupamos recibe lo mismo 
del teatro de la guerra que del interior del país todos los avi
sos relativos á trasportes y decide sobre la urgencia relativa 
de los mismos con arreglo á las indicaciones generales ó es
peciales del jefe stiperior del servicio, obrando por sí mismo, 
y teniendo las atribuciones de éste en caso de que los sucesos 
de la guerra interrumpan la correspondencia entre ambos. 

El director militar de ferrocarriles ejerce el mando en 
todas ó en cierto número de las líneas del teatro de 1» gaerra, 
recibe del jefe superior las instrucciones indispensables de 
servicio y su misión es el establecimiento y dirección de la 
explotación de las líneas situadas, ya en país extranjero, y ya 
en el propio, si en éste por consecuencia de la guerra no es -
tan sus adminisiraciones en estado de llevarlo adelante. En 
consecuencia de lo dicho, la dirección dirige en la porción de 
la red que le está encomendada, lo mismo el servicio de tras
portes (sección de trasportes), que el de elplotaeion y admi-
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niátracion (sección de explotación), disponiendo del personal 
y material de las líneas que se encuentren en su radio de ac
ción, y de las fuerzas militares y técnicas que le están asig-
nanadas, y cuyo reemplazo ó aumento solicita del jefe su
perior, seguu las necesidades. 

La dirección se compone de un jefe, de un oficial de es
tado mayor, de tres ingenieros en los rarnos de construc
ción, explotación y máquinas, y de un funcionario para la 
administración, existiendo además á las inmediatas órdenes 
del primero, el personal de administración militar que exige 
el manejo y contabilidad de los fondos propios del ramo de 
Guerra. 

El oficial de estado mayor funciona como jefe de la sec
ción de trasportes en las lineas comprendidas en la direc
ción, y toma el nombre de ésta en ausencia del jefe, teniendo 
¿ 8U9 inmediatas órdenes un ayudante, un médico, y un ofi
cial de administración militar. 

La sección de explotación está á cargo de uno de los 
Ingenieros de la construcción ó de la explotación mencio
nados en el párrafo preanterior, y tiene el personal nece
sario para una oficina de administración, para otra técnica, 
y para la inspección de telégrafos. El ingeniero de la explo
tación es el responsable ante el director en toda la paite 
técnica, y debe cumplir las órdenes de éste, si bien que
dándole en caso de diversidad de parecer el derecho de recla
mar al jefe del servicio de ferrocarriles. 

Los fondos de la explotación se conceden por la caja de 
la dirección, y las cuentas se someten á la intendencia de 
campaña, siguiéndose las reglas establecidas por los regla
mentos de la administración militar. 

Para el servicio de la explotación (que se rige por los re
glamentos de los regimientos de ferrocarriles), asi como 
para las mejoras y reparación de las vias, existen las inspec
ciones de explotación, cada una de las cuales tiene á su 
cargo un trozo de línea, y las compañías de ferrocarriles ne
cesarias, según el territorio de la dirección. 

A la misma dependencia corresponde la formación de los 
cuadros de marcha de los trenes; pero antes de ponerlos en 
vigor, debe obtener para ellos la aprobación del jefe su
perior. También corresponde al director el cuidado de tomar 
todas las disposiciones necesarias al régimen de las estacio
nes de restauración (1), con el auxilio del cuerpo de admi-
nistracion militar, representado en el servicio de estas esta
ciones por personal de la intendencia de distrito. 

Los avisos de movimientos de tropas se atienden inme
diatamente, si éstos pueden ejecutarse por medio de los cua
dros de marcha establecidos, pero si influyen esencialmente 
sobre la capacidad de trasporte de las líneas, entonces, antes 
de admitirse, se debe consultar al jefe del servicio de cam
paña, teniéndose en cuenta por el director que una de .sus 
preferentes atenciones es todo lo referente al movimiento de 
los trenes correos. 

Todas las disposiciones conducentes á la seguridad de 
las estaciones de bifurcación, corresponden á los coman
dantes de etapas; pero el director de ferrocarriles deberá 
seíialar los puntos que deben fortificarse y marcar la impor
tancia que haya de darse á las obras de defensa, á las que 
puede de-itinar también fuerza de las tropas de ferroca-

(l) Estas estaciones, en las caales se sirven á las tropas comi
da» ealientes, se abreva el ganado y se atiende á lew enfermos y 
hetidoa, etc., etc., se conocen en los reglamentos alemanes con el 
nombra da Vtt^egungt Slationen, y no hemos encontrado en noes-
»ro idioma palabra-más propia qne la que empleamos arriba, que 
ea también la que han empleado los escritores franceses. 

rriles, si para el objeto de su instituto la tuviera sobrante. 
Después de haber explicado las funciones de las direc

ciones y de las secciones de ferrocarriles del estado mayor, 
estamos en el caso de indicar las de los auxiliares de estas 
últimas, que son las comandancias de linea. 
• Los oficiales propios para comandantes de lineas, se eli
gen por el general en jefe de estado mayor, con anuencia 
del ministerio de la Guerra, y se nombran en tiempo de paz 
con destino especial á cada punto, preparándose por medio de 
una larga ocupación en la sección de ferrocarriles del gran 
estado mayor para el servicio que han de desempeñaren cam
paña, el cual empieza en el momento de darse las órdenes 
para la movilización del ejército. Al llegar esta época reciben 
de los jefes de las secciones de ferrocarriles las instrucciones 
precisas .sobre los trasportes que han de verificarse inmedia
tamente en la zona que á cada cual cbrrcsponde, y se trasla
dan al punto de su destino para hacer los pedidos de mate
rial, y comenzar los preparativos de trasportes, para lo cual 
tienen el auxilio de los comisionados de las lineas de su ter
ritorio, que en tiempo de paz han estado en las secciones del 
gran estado mayor. 

Los comandantes de línea reciben los cuadros de marcha 
con todas las instrucciones de detalle que puedan ser nece
sarios para su servicio relativamente á la carga y descarg-a 
de material, alimentación de hombres y ganado, combusti
ble y agua para las máquinas, etc., etc. 

Las comandancias de linea participan á los jefes que se 
incautan de los ferrocarriles en terreno enemigo, hasta qué 
punto y con qué cantidad de material pueden contar, y reci
ben noticias sobre los puntos á que debe enviarse el suple
torio que haga falta á la dirección militar. El reglamento 
indica el modo con que ha de marcarse el material, el cual 
se usará por las direcciones como si fueran propietftria««^el 
mismo, pero debiéndose servir de él según los principios 
convenidos entre las administraciones de los ferrocarriles, 
y devolviéndolo á las líneas de donde proceda, en interés del 
comercio patrio. 

Para disponer todo lo relativo á distribución y disemina
ción de enfermos y heridos, lo.s comandantes de línea están 
en relación con las comisiones de trasporte de. en Termos, y 
tienen á sus órdenes un médico militar para auxiliarles en 
todo lo facultativo referente á la sanidad. 

El personal asignado á las comandancias de línea, se 
compone del jefe, un ayudante, un médico, un funcionario 
superior de ferrocarriles, un contador, y el numero de au
xiliares que exige el servicio. 

Las dependencias que ocupan el último lugar en el or
ganismo militar de las vias férreas, son las comandancias 
de estación, que están subordinadí^ á las direcciones milita
res ó á las comandancias de línea, y se desempeñan general
mente en el primer ca-so, en qne .son móviles, por oficiales 
de estado mayor, y en el segundo, en que son fijas, por ca
pitanes del ejército; los jefes de estación, los cuales pertene
cen ala comandancia de la misma, toman el mando, si .son 
militares, en caso de ausencia ó enfermedad del propietario. 

La función más importante de las comandanciasco n-
siste en apoyar y sostener las instrucciones relativas á tras
portes que las autoridades de ferrocarriles comuniquen á 1» 
dirección técnica de las estaciones. 

El comandante cuidará por medio de disposiciones mili
tares de mtintener el orden y policía en las estaciones, impi
diendo la entrada en las mismas á las personas que no ten
gan autorización para ello, protegiendo la explotación y al 
personal empleado en ella, contra toda perturbación y contra 
toda ingerencia en sus funciones. 
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£1 comandante de estación no está autorizado para mez
clarse en el servicio técnico, en el cual funciona por si mis
mo, y bajo su responsabilidad, el jefe de estación. Esta regla 
es general, y si observara que los intereses militares pade
cieran por el modo de ejecutar el servicio técnico, se limitará 
aquel á hacerlo presente á sus jefes. 

La cojnandancia de estación recibe de las autoridades su
periores aviso de todos los trenes que han de pasar, dete
nerse ó descargarse diariamente, y en consecuencia del 
tnismo, satisface las necesidades de las tropas y ganado 
con arreglo á las instrucciones que haya recibido. En tal 
concepto atenderá á la colocación do letrinas, á la prepara
ción de rampas móviles y de locales para recibir los enfer
mos que no puedan trasportarse en el momento, al abas-
tecimientt) de vasijas para bebida de hombres y ganado, y 
al acopio de una cierta cantidad de víveres para la alimenta
ción de las tropas que por un accidente ó cualquier trastor
no en los cuadros de marcha, tuvieran que detenerse. 

En las estaciones de restauraciou, el comandante, con el 
•nxilio del personal de administración militar puesto á sus 
órdenes por la dirección de ferrocarriles, cuida de disponer 
locales espaciosos para cocinas y comedores, y de preparar 
alojamiento á las tropas que pernocten, haciendo esto vUti-
mo directamente ó por medio del comandante de etapas, si 
lo hubiera en ia localidad. Los mismos cuidados respecto á 
alimentación y alojamiento que para las tropas, ha de tener 
el comandante para el personal de empleados de los ferro
carriles. ; 

Los comandantes de estación visarán las listas de embar
que de hombres y de material, examinando si el trasporte 
debe ser sufragado por la administración militar, y en caso 
contrario debe rehusar la autorización para que abone el 
costé del tra-sporte el funcionario que exteudió el docu
mento. 

El auxilio á los miembros de sociedades humanitarias 
de socorro de heridos, á los militares con licencia, á los 
particulares que viajen por orden de la cancillería y á los 
donativos para el ejército, se dará gratis, pero previa la le
gitimación de autoridades superiores, que podrán ser el mi
nistro de la Guerra, la cancillería y las autoridades superio
res de ferrocarriles. 

Tan pronto como en país enemigo se disponga por las 
direcciones de ferrocarriles la admisión de personas y efec
tos particulares para el trasporte, recibirán instrucciones 
los comandantes de estación. 

Por medio de las noticias que recibe la comandancia po
drá dar dirección á las personas que ignoren su destino y á 
los efectos que lleguen sin conductores. 

El personal de una comandancia de estación consistirá 
en el comandante, un ayudante, el jefe de estación y un 
funcionario de administración. 

Los telégrafos de las líneas están para el servicio de las 
mismas, y sólo cuando éste no necesite su empleo podrán 
aprovecharse para otro objeto en casos muy urgentes y pre
vio permiso del comandante, que lo negará siempre y en ab
soluto para asuntos particulares. 

Los comandantes de estación deben trabajar en combi-
Mcion con los comandantes de etapa, á los que han de faci
litar el ejercicio de sus funciones, y con los que deben estar 
®n armonía, sobre todo en las estaciones origen y cabeza de 
etapa, pero claro está que cuando haya comandante de etapa 
1M Amelones del comandante de estación se reducen al man
do Umitado en el ferrocarril. 

Las instrucciones para los comandantes de etapa, son 
aplicables & los comandantes de estación. Estos deben tener 

tarifas para hacer los ajustes de pagos á los ferrocarriles, 
llevar libros y relaciones de listas de embarque, para con su 
auxilio saber el contenido de los trasportes, y cuerpos á 
que pertenecen. 

El comandante ó el ayudante deben estar presentes al 
paso de todos los trenes y á todas horas ha de saberse el 
punto donde se encuentra uno de ellos para noticiarle cual
quier novedad que pueda ocurrir. 

Finalmente, antes de terminar, creemos conveniente de
dicar algunas lineas á las compañías de explotación. Se 
componen éstas de ingenieros de ferrocarriles, de los em
pleados de los mismos sujetos al servicio militar, de obre
ros permanentes de las líneas y de los individuos de la re
serva aptos para los trabajos de la explotación. La entrada 
sucesiva de los individuos citados, tiene lugar á juicio del 
jefe de campaña de ferrocarriles, según el conocimiento que 
tiene éste de las necesidades del servicio. 

El personal militar sobrante se le dedica á la custodia de 
las líneas ó á formar las secciones de reserva de ferroca
rriles. 

Además de los funcionarios militares existen empleados 
de ferrocarriles del Estado, que nombra la cancillería á pe
tición de jefe de campaña, y aun si es necesario se toma 
personal civil libre por el intermedio del regimiento de fe
rrocarriles, asignándoles sueldos y gratificaciones el jefe del 
servicio con arreglo á los que disfruten los demás emplea
dos. La ley de 27 de junio de 1871 asigna también pensiones 
á este último personal. 

El reglamento se ocupa después de las facultades disci
plinarias de los jefes, según su jerarquía, y de la contabi
lidad, teniendo al final estados de los sueldos y gratificacio
nes de todo el personal. 

Terminada la reseña que nos hemos propuesto hacer del 
reglamento, diremos que, según el mismo, el estado mayor, 
que es, puede decirse, el alma del ejército alemán, tiene fun
ciones muy extensas de dirección, y comprendiendo la nece
sidad imprescindible del personal militar de ejecución se 
identificó desde el principio con las tropas de ferrocarriles, 
de cuya organización vamos á dar una idea. 

En la guerra de 1870 se reconoció la necesidad de modi
ficar la organización de las secciones técnicas, constituyén
dolas bajo un pió más militar, aprovechando los recurso.'? 
que ofrece el servicio obligatorio, y en 1871 jse creó ya un 
batallón de ferrocarriles compuesto de cuatro compañías de 
asentadores de via, maquinistas, fogoneros, etc., que adqui
rían su educación técnica en la construcción de las lineas y 
en los talleres. La ley de reclutamiento admite voluntarios 
por un año, y se concibe que los jóvenes prefieran á nn re
gimiento de otra arma el servir en un cuerpo en el cual re
ciben una educación profesional, por cuyo medio se co
locan después más fácilmente en los caminos de hierro. 
Por otra parte, el Estado tiene interés en admitir en estas 
tropas á reclutas que hayan ya recibido alguna instrucción, 
y que renovándose cada año constituyen después un per
sonal numeroso y experimentado en la reserva que pres t̂a 
inmensos servicios en la guerra. 

Más tarde Alemania ha ido elevando el número de tropas 
á quince compañías, entre las de construcción y la» de ex
plotación, y se propone aún aumentarlas más: estas tropas, 
que con razón atraen la emulación de las demás de in
genieros, pues que por la mediación del estado mayor ob
tienen cuanto necesitan, han tenido un aumento tan con
siderable en su material, que ya en el año 1875 se habían 
hecho gastos por valor de cuatro millones y medio de pese -

I tas, independientemente de los de vestuario, subsistencias y 
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armamento. Gracias á la expléndida dotación del material 
las tropas hablan recibido para su instraccion dos locomo
toras y cuatro wagones (cuyo número se aumentó posterior
mente), y últimamente han adquirido un tramo de puente 
de hierro de 50 metros de luz, de una construcción y forma 
especial, h favor de la cual puede dividirse en otros de 5 me
tros, utilizables aisladamente ó reunidos. Si para la adquisi
ción de este tramo, que viene & ser para las tropas de ferro
carriles lo que el tren de puentes es para las fuerzas que 
marchan por carreteras, no se ha titubeado en emplear más 
de 225.000 pesetas, será inútil añadir que en detalles de me
nor importancia no se ha omitido nada, y asi se han adqui
rido gran número de rampas para el embarque y desembar
que de las tropas (1), grúas móviles para la descarga» de 
artillería en las estaciones de poca importancia y en las tér-
minus de campaña, etc., etc. 

fSe arntimará.) 

DETALLES PRÁCTICOS SOBRE LOS TRABAJOS DE ZAPA. 

(Conclosion.) 

AI ejecutar la zapa turca por el procedimiento de reno
vación de la máscara, dejando caer las tierras de ella en el 
fondo de la excavación {y que adoptamos por fin como el 
más ventajoso), observamos una desproporción notable en
tre el trabajo que se exige á cada uno de lo.s cuatro zapado
res. Ei número 1 tiene que excavar un prisma cuya sección 
es de 1"*,12, debe dejar talud á uno y otro costado ¡y sabido 
es que las tierras que más trabajo cuesta desprender son las 
inmediatas á los taludes], después ha de retirar tierras hacia 
el número 2, y tiene que trabajar de rodillas. El cometido 
del número 3 es derribar un prisma caya sección es de 
0"',70, dejando sólo un talud; encuentra la? tierras algo 
conmovidas, siendo por esto más fácil desprenderlas, no tie -
ne que cambiar de herramienta ni retirar tierras, y trabaja 
de pié. 

Una desigualdad análoga se observa entre el trabajo de 
los zapadores 2 y 4, pues además de .ser mayor el volumen 
de tierras que el primero tiene que elevar, debe echarlas á 
mayor distancia, porque ellas forman principalmente la 
máscara de cabeza, siendo asi que las que palea el número 
4 se destinan á aumentar el espesor del parapeto. 

Es indudable que si se nivelara el trabajo de los cuatro 
hombres, dcberia obtenerse, entre otras ventajas, la de un 
aumento de velocidad en Ja zapa. 

Con la disposición que se da á los trabajadores no es 
posible, en concepto nuestro, obtener la compensación de
seada; pues si se estrechara la primera forma, dejando á la 
segunda las dimensiones fijadas, resultaría que los hombres 
1 y 2 no tendrían espacio para trabajar con desahogo, per
diendo por esta circunstancia gran parte de lo que gana
ban al disminuirse el cubo de tierras que deberían excavar 
y elevar. 

Las diferentes formas en las zapas tienen por objeto 
aprovechar el trabajo del mayor número posible de hom
bres, exponiéndolos lo menos que se pueda. Esta cuestión 
se resuelve, á nuestro modo de ver, de una manera más 
sencilla que en la zapa empleada hasta boy, dándole una 
«ola forma, mayor profundidad en las inmediaciones del re 
yém, y haciendo que la excaven dos hombres á la mismi 
Iritea» (figuras I y 2). 

(1) Vcrweii I«erse, entre otras descripciones de rampu, IM 
tresáltimuiM^» «aujadas en la estación militar de Scbceneberg. 

Las dimensiones de la forma son: l'",20 de anchura supe
rior, l'",40 de profundidad en la mitad del fondo de la trin
chera inmediata al parapeto y 1",60 en la otra mitad del la
do del revés. El ancho inferior dependerá de la consistencia 
de las tierras, pues del lado del parapeto debe dejarse sólo 
el talud necesario para evitar desprendimientos y del lado 
del revés se cortará .según su plano vertical. 

Si por ser el terreno flojo, al dejar el talud debido del la
do del parapeto, resultara reducido el espacio para que los 
trabajadores estén con cierto desahogo, se aumentaría algo 
el ancho superior y sólo lo preciso, áfin de no aumentar si a 
necesidad el cubo de la excavación. En cambio, en terrenos 
consistentes, en los que pueden dejarse verticales las dos 
paredes de la excavación, todavía puede reducirse algo el 
ancho de la trinchera. 

En este caso, como en otros muchos pertenecientes & 
asuntos de guerra, las dimensiones no son nunca absolutas 
y sólo deben señalarse como tipos que han de modificarse 
según lo exijan las circunstancias, teniendo presentes las 
condiciones esenciales ú objetos más importantes en cada 
caso. 

La cabeza de zapa debe componerse de un oficial, un sar
gento y doce zapadores divididos en tres br¡!;-ad!is iguale.^, 
en vez de ocho que marca el método ordinario; consiguién
dose con este aumento más velocidad en la zapa, pues aun
que sólo trabajan cuatro hombres, el tiempo de descanso es 
mayor. 

La duración del trabajo debe ser para cada brigada á lo 
más de un cuarto de hora, pues exigiéndoles el mayor es
fuerzo, como debe suceder, hemos observado que pasado 
este tiempo el vigor del principio del trabajo se debilita no
tablemente, y el corto tiempo perdido en el relevo viene á 
ser en definitiva ventajoso; además á ningún trabajador, 
por robusto que sea, se le puede exigir un trabajo excesivo 
durante largo tiempo, sin que pierda la aptitud de repetirlo 
dentro de cierto plazo. Al contrario, el vigor de los zapado
res no decae haciéndoles trabajar el período de tiempo que 
hemos indicado, para darles despue.s un descanso de doble 
duración: aun así las cabezas de zapa deben relevarse cada 
seis horas á lo menos, siempre que circunstancias especia
les no aconsejen variar este plazo. 

La colocación de los trabajpdores es la que indica la fi
gura 1: los números 1 y 2, permaneciendo de rodillas, ve
rifican la excavación, y los 3 y 4 palean las tierras. 

Comoántes hemos dicho, el número que e.stá inmediato 
al revé.s, tiene que profundizar la excavación 2<)coulimetro9 
más que el otro zapador; así es que éste va en su desmonte 
algo adelantado (no llega á un decímetro), lo cual para el 
número del lado del ^evés es una ventaja que le compen.sa 
lo que le cuesta llegar á mayor profundidad. 

Según las dimensiones que hemos señalado á la form» 
única de esta zapa, le resulta una sección próximamente de 
1"*,64, correspondiendo 0'"%82 á cada uno de los zapadores 
1 y 2; mientras que por el procedimiento usual la primer» 
forma tiene de sección 1"»,12; y la primera y la segunda 
juntas, un total de 1"',82. 

Los zapadores 1 y 2 en la zapa que proponemos, sólo en 
un costado tienen que excavar tierras inmediatas á un talad, 
^^ae como liemos dicho son las más dificiles de desprender; 
" r ^* ^ P * "'"*^ ^l número 1 debe excavar tierras próximas 
á dos taludes. 

. El número 4 (refiriéndonos á la figura 1) palea laa tie
rras, formando la máscara que cubre la cabeza de la í«p8 J 
parte del parapeto, y el número 3 con las sayas comptet» 
el espesor de éste. 

'^V i Ar^ 
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Fi^.l 

Í7TJ1_.-» 

-P¿^.^. 

T¿^.S. 

La máscara de cabeza debe tener más ó menos extensión 
«egfun estén situados los puntos peligrosos; así es que unas 
veces será innecesaria y otras deberá cubrir todo el frente 
•de la zapa. Hay que tener presente que la máscara sólo sir
ve para cubrir la parte superior del cuerpo de los zapado
res 3 y 4, pues los que excavan se hallan de sobra prote
gidos por el terreno firme; y que es una ventaja para la 
velocidad de la zapa la supresión de la máscara de cabeza. 

Los zapadores 3 y 4 deben situarse todo lo próximos 
á los 1 y 2 que les permita su faena (sobre todo el que forma 
«1 parapeto, siendo conveniente que se sitúe más adelantado 
que el otro para que paleen con más libertad), pues asi la 
máscara tendrá mayor espesor, no «dquiriendo una altura 
«xcMlva, como sucedería si se colocara el que la forma más 
lejos de la cabeza ó arrojara las tierras á mayor distancia de 
4 metros. 

La altura que tomen el parapeto y la máscara no debe 
pasar de cierto limite, dependiente de la profundidad y an
cho de la zapa y del ángulo de calda de los proyectiles. Pa
ra las dimensiones señaladas á la zapa, la altura del parape-
"to ordinariamente no debe exceder de 70 centímetros: una 
altura superior es perjudicial, pues causaría la explosión de 
ios proyectiles que atravesaran la cresta del parapeto, sien
do aal que pasarían por encima de la zapa sin causar daño 

tendencia de los trabajadores á aumentar, fuera del limite 
dicho, la altura del parapeto; tendencia motivada, ya por 
no echar las tierras á la máxima distancia, ya porque no te
niendo en cuenta el perjuicio que hemos señalado, ae cteest 
tanto más protegidos cuanto mayor sea la altura del obstá
culo que les resguarda. 

Se comprende que al dar á la trinchera el ensanche d ^ -
nitivo, hay que aumentar algo la altura fijada para el para
peto, pero dándole sólo la necesaria para que estén cubier
tos los hombres que marohen inmediatos al revés. 

Con la zapa de que tratamos se obtiene una trinchera de 
menor amplitud que la que dá la zapa de dos formas; pero 
esta diferencia no tiene importancia alguna, pues el ensan
che de la trinchera se verifica en corto tiempo, pudiéndoos 
emplear un número conveniente de trabiyadores de ioCan-
tería. 

£1 escalón que queda en el fondo de la trinchera se hace 
desaparecer cuando se dé á ésta el ancho definitivo ó ae 
arregle su fondo. 

La regla que según prescripción del JUa»«al debe colo
carse marcando el borde del revés de la segunda forma y la 
dirección de la zapa, nos parece innecesaria y aun rechaza
da por la práctica, porque no puede trasladarse bácis ade
lante desde el momento en que el talud de las tterras de la 
máscara de cabeza rebasa algo la prolongación de didia re
gla; además el uso de la misma hace perder á los zapadores 
un tiempo que es más conveniente emplear adelantando la 
excavación. Para la dirección de la zapa no se necesita guia 
alguna, pues conocida por el oficial la que debe llevar, si 
observa que los zapadores se desvian de ella, basta encar--
garles que en su trabajo se inclinen algo á uno ú otro cos
tado para conseguir fácilmente la vuelta á la dirección que 
se abandonó. 

Es conveniente que los zapadores 1 y 2 tengan varas 
de l'",40 y l'',60, para que de ttedio en trecho puedan oom-
probar si la proñindidad que resulta 4 la exoavarion es tai 
debida. 

Al comparar en Guadalajara la zapa de dos formas eon 
la de una sola se obtuvo en ésta un aumento de velocidad 
entre un tercio y un cuarto de la que dá la primera. 

Para la zapa doble créereos que pudiera dáu^le de an
cho 1",70, y colocar tres hombres que excavaran y tres pa
leando tierras. Los de los costados profundisarian hasta 
1",40 y echarían las tierras formando los parapetos y parte 
de la máscara. El zapador del centro debería excavar hasta 
I",60 de profundidad, y el que tiene á su apelda echar las 
tierras para formar la máscara en su parte central. R ^ za
pa doble no formó parte de las experiencias citadas. 

Nos parece conveniente fueran continuados los ensayos 
que sobre la zapa turca de una sola forma se hicieron en el 
otoño de 1880, á fin de deducir datos más precisos que con
firmen ó modifiquen los obtenidos en el corto número de 
dias que nos fué permitido dedicar los soldados 4 aquella 
instrucción; y no porque creamos que la modificación pro
puesta sea una reforma de gran interés, sino porque en loe 
asuntos de guerra no debe mirarse con indiferencia nada de 
lo que conduzca á economizar una big'a ó á ganar una íunrm 
de tiempo. 

Al considerar que es casi imposible obtener nn parape
to de bastante espesor (atendida la penetfwdon de ciertos 
calibres) con tierras arrojadas desde «A fondo de la trin
chera, se ha propuesto llevar á 2 metros la profundidad de 
ésta, suprimir el parapeto y trasportar las tierras k reta
guardia, depositándolas donde no puedan perjudicar la ac-

aigano, si aquél tuviera menor altura. Hay que combatir la | tividad del ataque. Oreemos inaceptable este procedinUento 
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por el gran desmonte que hay que ejecutar (aunque sea en 
condiciones más ventajosas que en la zapa turca, pues los 
capadores trabajarían todos de pié), por lo costoso del tras
porte de tierras por una via tan estrecha y porque una trin
chera sin parapeto, por más que sea honda, queda abierta 
4 los proyectiles que descendiendo enrasen la cresta del ta
lad del lado de la plaza. 

Antes ya hemos indicado la absoluta necesidad de que 
los trabajos de zapa se hallen defendidos por tropas conve
nientemente situadas. Al tratar de la zapa volante hemos 
manifestado la conveniencia de que los trabajadores no lie 
tráran armas: para la zapa llena existen las mismas razones, 
y pudiéndose añadir que hallándose los zapadores en el 
fondo de una trinchera de l'",40 de profundidad no les será 
posible sacar de sus armas partido alguno. 

Debiendo ser las cabezas de zapa el blanco preferente de 
las baterías del sitiado, se hace necesario cubrir los peque-
ik>3 destacamentos situados á su inmediación con objeto de 
guardarlas de las sorpresas que contra ellas se intenten. A 
QQO y otro lado de las cabezas de zapa deben abrirse trin
cheras estrechas y profundas, perpendiculares á la dirección 
de aquéllas ó formando ángulos convenientes para no ser 
enfiladas, y de la longitud precisa para el corto número de 
hombres que deben guarnecerla. 

Proponemos el perfil de la figura 3 para las trin
cheras citadas; habiendo tenido ocasión de comprobar que 
su construcción es rápida en los terrenos que no tengan 
gran consistencia, porque la mayor remoción de tierras se 
verifica en la capa inmediata á la superficie. 

Su profundidad no debe exceder de un metro, que con 
los 20 ó 30 centímetros que tenga el parapeto, dará una al
tara de apoyo conveniente. Bl escalón que queda en el re
vés debe tener una altura propia pa<ra que los soldados, es
tando en él sentados, se hallen á cubierto de los proyectiles 
que lleguen rasando la cresta del parapeto. 

Para la construcción de estas pequeñas trincheras no se 
necesita trazado alguno, ni sujetarse á regularidad ni á di
mensiones fijas, debiendo conseguirse cubrir los destaca
mentos con la menor remoción de tierras, y de modo que 
les permita el uso de las armas y el tomar la ofensiva cuan
do haga falta. Cuando la cabeza de zapase halla adelantada 
unos 20 ó 30 metros se construyen otras trincheras defensi
vas, abandonándose por regla general las de retaguardia. 

Al fijarse en el gran desarrollo que ha adquirido en nues
tro siglo la nmquinaria, parece extraño que permanezca sin 
i4>Iicar 4 las grandes remociones de tierras que se hacen en 
loa sitios. Pero teniendo presentes las circunstancias espe
ciales que concurren en la realización de estos trabajos, se 
hallan motivos para creer que el zapador no puede ser reem
plazado por máquina alguna. Aunque se ideaba una que 
renniera las condiciones de movilidad, volumen, ligereza y 
fuerza convenientes, mientras no fuera invulnerable en 
cierto modo, nada se habría adelantado; porque un entorpe
cimiento en su manera de funcionar, la necesidad de reem
plazarla, y en general, cualquier contratiempo, pronto anu
laría la ventaja del mayor trabajo obtenido con ella; y no 
cabe duda de que entonces las cabezas de zapa serian hosti
gadas con más empeño que ahora, por lo mismo que pudie
ran serlo con más fruto. Por otra parte, es también proba
r e que en la defensa de las mismas maquinas se sacrificara 
ttls gente que la que cuesta el uso de los sistemas actuales. 

fkaao observaciones de detalle sobre el modo de traba-
jMr* podteHM indicar las siguientes: 

Qo« los tapadores que trabajan de rodillas prefieren po-
mat mm d «wdo la izquierda solamente, con lo cual consi

guen más libertad en sus movimientos por tener más dis
tantes entre sí los puntos de sustentación. 

Que las cogoteras que se usaron con buen resultado en la 
escuela práctica de Guadalajara eran parecidas á las regla
mentarias para ros, yendo unidas á una funda que se adap
taba á la gorra de cuartel: en los extremos llevaban botón y 
ojal para poderse unir debajo de la barba: con ell^s la tierra 
que caía encima de los zapadores 1 y 2 no les molestaba 
en lo más mínimo. 

Y por último, que á juicio de todos se evidenció una vez 
más que la gorra reglamentaria no es apropósito para que 
el zapador la use en los trabajos de su instituto. 

Palma, 27 de octubre de 1881. 
MABIANO SAN-CHO. 

LA HIGIENE EN LA CONSTRUCCIÓN DE CUARTELES. 

(Conlioaacion.) 

La piedra yesosa contiene normalmente 20 á 21 por 100 
de agua de cristalización. El yeso cocido, pulverizado, 
amasado con cierta cantidad de agua fria y tendido sobre 
los paramentos, retiene 36 por 100 de agua libre y com
binada. El aire acaba por arrastrar el exceso, quedando tan 
sólo el 20 ó 21 por 100 que tenía antes de la calcinación. 
Para determinar el excedente que conserva en un momento 
dado, deberemos seguir el procedimiento de Lassaigne. 

Se arrancan con una barrena ú taladro de 5 á 6 milíme
tros de diámetro, las porciones de yeso que se qu¡i.ran ensa
yar, teniendo cuidado de sacarlo de diversos parajes del lo
cal y á diferentes profundidades. 

Se pesa la mezcla y después se calienta hasta el rojo os
curo durante 3 ó 4 minutos, se vuelve entonces á pesar, y la 
diferencia de pesos nos dará la cantidad de agua. Xo liemos 
I)odidu hacer por nosotros mismos estas pruebas tan útiies co
mo importantes: sin embargo, apuntaremos dos ejemplos que 
indican el tiempo indispensable para que los edificios pue
dan considerarse secos, tomados del trabajo de Giássgen. 

1.—Escuela. 
Empezada en setiembre de 1871; cogidas las aguas eii 

abril de 1872; y decorada & principios de otoño. 
Los experimentos fueron de julio á diciembre de 1873. 

Uidn At\ Eí le . I A l o del 0«»lP. 

Piso bajo: agua libre 2,519 por 100 
Julio: agua de combinación.. 0,660 » 

3,179 » 

Piso tercero 1,260 
Julio 0,276 

1,536 

Piso bajo 0,751 
Diciembre 0,059 

0,810 

Piso tercero 0,632 
Diciembre o,(fó2 

0,684 

3,600 por 
0,Í48 

100 

3,848 

2,1 a i 
0,532 

2,667 

0,558 
0,123 

0,681 

0,692 
0,063 

0,755 » 

ll.—EKueta. 
Empezada en mano de 1873; cogidaa las aguas en setieiD' 

bre de 1873; y decorada desde fin de octubre i marzo d« 
1874. 
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Los experimeatos, de diciembre de 1873 éi marzo de 1874. 
Lado del Bste. Ii*(Io del Oeste. 

Piso bajo: agua libre 5,020 por 100 
Diciembre de 1873: agua com

binada 0,239 » • 

5,259 » 

Tercer piso 
-íalio 5,752 
Diciembre de 1873 0,227 

5,979 

Piso bajo 3,720 
Marzo de 1874 0,222 

3,942 

I*Í8o tercero 2 756 
Marzo de 1874 . o, 163 

» 
> 

2,919 

$.6. 

9,109 por 100 

0,^7 » 

9)466 » 

9,640 
0,366 

» 
» 

10,006 » 

6,574 
0,258 

» 
» 

6,832 > 

3,792 
0,361 

» 
» 

4,153 » 

Desecamiento de las paredes húmedas.—Gomo es 
«ostumbre que apenas terminados los cuarteles se entre
guen & los cuerpos que han de habitarlos, conviene decir al-
f o 7 o ' ' T T'*** ^^ ** manera más eficaz de secar los mu-
fZluZ u " ? ^ °^°*'^0' cuanto el soldado á quien se 
r ^ n!!̂ in 1''""'°*^ °̂« <i03 inviernos que siguen a l a 

T I T ' ' ' "P^^" ' ^ «°" P°«« fruto. 
di«r ^ r l ^^'í ^" ' ° ' dormitorios estufas capaces de ra-
t l S ! ^ 'f^^ ^' " '̂«^> «í 1^ P»"tes y ventanas per-
T Z I Z T ' ^ ' ' ^ P-«d^« «« - enjugarán, y lo ünico ^iie sucederá es que el agua cambiará de sitio sin salir de 
la habitación 

Suponiendo que la temperatura ambiente se eleve den-
" 0 de ijua cuadra de 5* á 10' más de la ordinaria, es decir, 
^ue llegue á 15 ó 20, el aire podrá absorber mayor cantidad 
de vapor de agua de la que exhalan los muros: de manera que 
« 10" un metro cúbico de aire puede contener 9,7 gramos de 
*8""a, y 17,3 á la temperatura de 20" centigrailos. El calor 
"desarrollado arrebatará por c()usigiiien:e á las paredes 7,6 
^gramos. r o t , 

SI la habitación mide 50 metros cúbicos, al calentarla se 
«onvertirán en vapor 50 x 7,6 = 380 gramos de agual)roce. 
<iente de los muros, cantidad insignificante respecto á la 
que éstos absorbieron durante la construcción, que como 
üemos visto alcanza á 4000 ó 5000 kilogramos. ¿Cuánto 
tiempo habría de trascurrir para efectuar el desecamiento 
por sempjante medio? 

Seria inmenso si .se dejasen cerradas las salidas natura
les, porque las rendijas de las puertas y ventanas sólo dan 
paso a pequeñas porciones de aire saturado, con relación a 
10 que es necesario evacuar para obtener el desecamiento. 
Bí continuamos elevando la temperatura, en iguales condi
ciones continuará el mi.smo aire húmedo encerrado en la 
^abitacion, llegará á saturarse, se detendrá la evaporación, 
Jftaata volverá á depositarse el agua sobre las partes que 
»«igan menor temperatura. Al calor hay que añadir una 
jentilacion activa, manteniendo abiertas puertas y ventanas 
•«i mayor tiempo que se pueda. 

Asi, el aire caliente y saturodo ae marchará al exterior, 
«lendo reemplazado incesantemente por nuevas corrientes de 
Oteo más seco. En una hora 5000, 10000 quizá 15000 metros 
«ODicos lamerán las paredes, y aun cuando cada uno de ellos 
«rrastre solamente una cortísima porción de vapor de agua, 

la enorme cantidad que puede circular producirá favorables 
resultados al cabo de algunas horas. 

Por consiguiente, concluyamos diciendo con Pettenko-
fer, que no debe darse crédito á los que pretenden secar las 
habitaciones quemando carbón vegetal en hornillos Ó brase
ros para que se produzca una gran cantidad de anhidrido 
carbónico. 

§. 7. Calor.—Hemos dicho al principio de este capitnlo, 
que los materiales de construcción deben ser tales, que las 
condiciones de temperatura de las viviendas no experimen
ten alternativas demasiado bruscas. 

Los materiales ordinarios se calientan poco á poco; pero 
también tardan en enfriarse, y por esto en invierno sólo se 
calientan las habitaciones de la mañana á la tarde, porque 
las paredes conservan calor durante toda la noche y por la 
mañana todavía no se han enfriado. Si las paredes fueran 
metálicas, en cuanto se apagase el fuego se enfriarían. Lo 
contrario ocurriría en el verano, beneficiándose la poca con
ductilidad de los materiales; cuando los mun» no han ad
quirido completamente la temperatura exterior, sobreviene 
ya la frescura de la noche. 

Durante la sublevación de la India inglesa en 1^7, se 
probaron construcciones de hierro; pero el metal se calen
taba de tal modo que era imposible la vida en semejantes 
hornos (1). 

Creemos haber demostrado en las páginas que preceden 
que los materiales que ordinariamente se emplean en la 
construcción de los edificios, gozan de ventajas inaprecia
bles con respecto á la higiene. Conviene tenerlo presente 
cuando se traten de emplear elementos nuevos. Seduce k 
primera vista hacer uso de ciertos productos que presentan 
garantías de solidez y por lo tanto de duración: pero como 
este no es más que uno de los términos del problema, recor
daremos, para conocer sus inconvenientes y hasta los peli
gros que pueden ocasionar, lo ocnrrido con las telas imper
meables para vestir, cuya boga ha sido tan corta. 

Seria por lo tanto de desear que antes de emplearse ma
teriales nuevos, se experimenten, no tan sólo para averi
guar su grado de resistencia ó duración, sino para con
vencerse si su empleo es oportuno bajo el punto de vista hi
giénico. 

(Se etmtimuré.) 

NECROLOGÍA 

Ottmplimos con el triste deber de consagrar mlguDU lineas i la 
memoria de un oficial general procedente del cuerpo de ingenieros, 
muerto en Madrid el 26 del pasado abril, inesperadamente j á uaa 
edad no avanzada, con honda pena de cuantos le conocíamos. 

Nos referimos al Excmo. Sr. brigadier D. Federico Zenarraza, 
sntcundo jele del cuerpo j cuartel de inválidos, el cual, siendo co
ronel de ingenieros, pasó al estado mayor general del ejército, di 
ascender á brigadier en 1874. 

Había nacido en 1825, y serTÍa en el ejército desde 183r7: proce
dente del colegio general militar ascendió á subteniente en 1841,7 
pasando después á nuestra academia, salió de ella como teaieate 
del-cuerpo en 1846. 

Prestó sus servicios principalmente en las tropaa del araia, ee-
mo teniente y capitán, y años después como primer jefe deluitigiio 
batallón de obreros, teniente coronel del ¿* reginúeata j coro
nel del 3.° 

Prestó también el servicio de obras en Iw eomandaBdas de Za-
níora, Gijon, Ciudad-Kodrigo y Barcelona; J estuvo asimismo al-

página 786. 
Tomo Xll. 
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gunm «ñoB dedicado á projeetary conatruir ferrocarriles por caen-
te de ana empresa, adquiriendo notable práctica como ingeniero. 

Demostró so valor 7 pericia como militar en los sacesos de Ma
drid en 1854 j 18&6; en las operaciones contra los carlistas de Ara
gón en 1855; en los combates de 22 de jnnio de 1866; en las opera-
eiones de Cataluña en 1870, en las de Navarra en 1873, en la toma 
de Laguardia, 7 en todas las acciones del valle de Somorrostro 
qae precedieron al levantamiento del sitio de Bilbao, por las cua
les fué ascendido á brigadier. 

Ta con este empleo, desempeñó una comisión delicada qne le 
confió el general marqués del Duero, 7 fué después jefe de brigada 
en la división de Bilbao, cn70 mando tuvo que dejar por motivos 
desalad. 

Durante la paz fué gobernador del castillo de Montjuich, en 
Barcelona, después jefe de una brigada del ejército de Cataluña, v 
liaeia pocos meses que desempeñaba el destino en que le ha sor
prendido la muerte. 

Estaba condecorado con las grandes cruces de San Hermene
gildo, de Isabel la Católica 7 del mérito militar, con la 3.* 7 2.' de 
esta misma orden, 7 con la cruz de San Femando de 1.* elaso. 

Era un cumplido caballero, un jefe enérgico é inteligente, 7 un 
•a riSoso 7 consecuente amigo; cualidades que n(» hacen lamentar 
an pérdida, 7 desear para nuestro ejército machos jefes que se pa
rezcan al brigadier D. Federico Zenarraza. 

O R Ó N I O ^ . 

En e] suplemento de la Revitta militar española del 6 del actual, 
el Sr. D. Máximo Ramos se hace cargo He la indicación que hici
mos en nuestro numero anterior respecto i su articulo en que lla
maba reforma del tren de ¡mentes, al provecto del teniente de estado 
ma7or D. Luis torres. 

Como parece que no nos hemos explicado bien, trataremos de 
kaeerlo con más claridad. 

I A deflaieioa de la palabra r»forwta, que para justiflear el título 
de sn artículo copia el Sr. Ramos del Diccionario de la lengua, nos 
era perfectamente conocida 7 en nada altera el significado de nues
tro soelto anterior, reducido á expresar que la utilización de las pie
zas del puente reglamentario á la Birago, ideada por el teniente se
ñor Torres, de ninguna manera debe confandirse con loa perfec
cionamientos de que es susceptible el citado material, el cual es 
sabido que fué organizado por su autor con el propósito de estable
cer puentes sobre grandes rios, empleando apo708 intermedios, va 
flotantes, divisibles, va fijos ó de caballetes ligeros que ae pueden 
armar 7 desarmar con facilidad, 7 dando al sistema toda la unidad 
7 divisibilidad indispensables para su buen manejo 7 trasporte. 

A dichos perfeccionamientos si puede aplicarse la denomina
ción de reforma, 7 asi se hace en todas partes, pero con la condi-
eioo de que se encaminen siempre á realizar la idea capital de Bi
rago, «le aalvar grandes corrientes; mas es preciso distinguir estas 
t^tativas d« las dirigidas á resolver el problema importante sin 
dada, aunque no primordial, de establecer pasos sobre cavidades 
profundas de orillas escarpadas pero de pequeña luz; problema á 
qae el mismo Birago aplicaba 7a el material de su tren, con el 
cual, sin modificación ni aumento alguno, pueden formarse puen
tes de ll-,37, U»,22,19",90 7 26'',50 de claro, que han sido ensava-
dos con éxito en las escuelas prácticas de nuestros pontoneros. 

A la primera clase de modificaciones pertenecen las más ó me
nos interesantes que, desde la adopción del sistema Birago hasta 
naestros días, se han hecho en mochas naciones de Europa, entre 
otras las modernas innovaciones debidas á los capitanes suecos 
Normann 7 Stalhane, que al corregir 7 arreglar de nuevo el siste
ma austríaco no le hacen perder su carácter distintivo. 

A la segunda ciase de modificaciones se refieren varios trabajos 
7 pro7ectos conocidos hace tiempo, 7 entre ellas estaría la idea del 
totísfite Torres; pero seguimos cre7endo qne á eaU clase segunda 
*» 1* esQviene la denominación de reforma del tnm depueniet, 7 
V * 1M tactores desapasionados del artículo del Sr. Bsmos no po-
^'*^ meaos d« encontrar que su título no indica con exaetitod so 
• « « « M o , diga lo que quiera el diccionario. 

De 8i «1 teniente Torres ha conseguido su intento, asi como de 
los demás extremos que abraza la rectificación á que contestamos, 
nos ocuparemos cuando dicho señor dé al público la memoria deta
llada relativa á sn pro7ecto. 

DIRECaON GENERAL DE IHGEMEROS DEL EJERCITO. 

NoTBDADBs ocuTridos en el personal del cuerpo, durante l^ 
primera quincena de mayo de 1882. 

EnpleoM 
NOMBRES. 

Grad. 
Ej«r-ICaer' 
cito. po. 

Fecb*. 

COMDBCOBACIOM ES. 
Orden de San Hermenegildo. 

GrsD Craz. 
B.' Excmo. Sr. D. Vicente Bejeña^yjan- /R^aUrdcn 

•j 21 Ab. gnas, con antigüedad de 19 de di
ciembre de 1881 

C 

C 

T.C. 

T.C. 

Croz. 
T.C. Sr. D . Ricardo Vallespin 7 Sarábia^ con t Real orden 

la antigüedad de 28 de j u nio de 1881.) 28 Ab. 
SUPEBNÜMEBABIOS. 

C Sr. D . José de Ángulo 7 de Brunet, por < g 1 ¿ , 
haber sido nombrado vocal de la jun- > «g AK 
ta central de defensas submarinas. .\ 

C * D . Eduardo Mier 7 Miura, por h a b e r i j , . , . 
s ido destinado á'la dirección general > go ¿h 
del inst i tuto geográfico v estadístico. ] 

DESTINOS. 
C.' C.' Sr. D.Joséde AngulovBrunet,álainn-/Realórden 

ta central de defensas submarinas. . ( 28 Ab. 
C C* Sr. D. Gerardo Dorado 7 Gumez, á co- ^QJ^\^^ fjei 

mandante de ingenieros de Vigo.. .1 n Q (j© 
» C." D. Juan Roca 7 Estades, al primer ba- / . j^ ' 

tallón del tercer regimiento \ " •'' 
C* D. Eduardo Mier 7 Miura, ala direc-Jp^ | . J^^ 

cion general del instituto geográfico > óo 1 k 
7 estadístico . . . . . . ( ^^ ^^• 
EMBARQUE PARA ULTRAMAR. 

C C* D. Carlos de las Heras 7 Crespo, lo ^e- J, , « , 
rificóen Barcelona, el j ^"* 

COMISIONES. 
C T.C. Sr. D . Carlos Barraquer 7 Rovíra, nom

brado para formar parte de la comi
sión mixta que ha de proponer las 
modificaciones del trazado del ferro
carril de Lérida á Puente de Re7. . . 

Sr. D . Mariano Bosch 7 Arroyo, nom
brado para redactar un nuevo regla- { 
mentó de zonas de plazas 7 puntos 
fuertes, en unión de otro jefe que de
s ignará el director general 

D . Pedro de Castro 7 Franganil lo , de-i 
s ignado para formar parte de la c o - , 
mis ión anterior ' 

Sr. D. Mariano Bosch 7 Arroyo, nom
brado para representar al cuerpo en I 
la junta establecida por real órden^ 
de 10 de abril para proponer lo con-\ 
Teniente sobre gratificaciones.. . 

UCENCIAS. 
D. Enrique Pinazo 7 A7llon, dos meses 1 n i ¿ . ^ 

de próroga á laque por enfermo se} c-ul. 
halla disirutando. S ^' 

Excmo Sr. D. Francisco Zaragoza y i p , , . ^ 
Amar, cuatro meses por enfermo pa- \ "^^'^''''^ 
ra España 7 Francia \ ^ **y-

/Orden del 
D, Luis Schell7 7 Trechuelo, un mes 

por asuntos propios pars Sevilla. . . 

C 

T.C. 

Real orden 
23 Mar. 

RealórdeD 
11 Ab. 

Orden del 
D. G.de 
18 Ab. 

Orden del 
D. G.de 
12Ab. J 

B. 

EMPLEADOS SUBALTERNOS. 

Orden -
C. G. de 
Aragón 
9Maj. 

LICBSCUS. 
Celador de 1.* D. Antonio Ortiz v Gómez, un mes pa-) RealórdeB 

ra Olivenza 7 l̂ adrid f 6 Ma7. 
Maestro de 1.* D. Juan Diez 7 Rodríguez, dos meses i Real orden 

para Valladolid S 8 May-

láADRiD.—issa. 
tUPBXNTA DBL MKliOBIAL DK IMOENniBOS. 




